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de 17 de septiembre de 1942 ("Boletfh Oficial~ del Ministerio
de! 28), clentrodel plazo de vetntedías,h4biles, a contar del
siguiente al de la publicación dé" esta, Resolución en .el .Bole~

tín ·Oficial del Estado», por conducto d01aUniversid"ad donde
presten sus servicios y con imorme del Recto,rado c;te la misma,
v si se trata de Catedráticos en situación:, de>e;Ced:erH;iavolun
inria, activa o supernumerarios, ein reser'va de cátedra, deberan
presentarlas directamente en él' Registro General de.! Departa
mento, o en la forma que. previene el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V. S. muchOl3 años.
Madrid, )4 de ~oviembre de 1972.-EI Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez J:ternández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultad-esUniversi
tarias.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10Nde ,la Diputaci¿ni. Prcwirt,ctal de Ba{~
celorya por. ki·.que .setranscrtbel~' COmpóSil:i61ldel
Tribunal. calificador '" delcollc.u~o. líbrfl d~mérito8
para cubrir la plaza de Dtrectdr del'Seryicío Ge
neral de Bibliotecas. ,

Composición del TdbunalcaUficador, del cortcu~so libra de
mGdto5 para cubrir la plazadQDirector del $,ervicio Geuéf&l
de Bibliot.ecas:

Presidente: . Excelentísiiúosefiorp.on José Marn¡ qe MuJ1.~r
y de Abadal, Presidente de la Diputación Provincial de Barce
Jona,-,Suplentl3: llustrísüno señor: don' Miguel Bena:Y~nt Segui,
como Diputado Delegado de la P:teside~cia.

Vondes:

Don Juan Vernet Giriés., com9repres~ntante.de:1profesoradQ
oficial del EstMo.....:..Suplenfe: Don Oavid':flomano Ventura.

Don Eduardo Ripoll,Perelló•• corno fp:ncionarJ:o .:té<i;nlCO. de la
Administración LocaL-Suplente:.' DonR~<':ard0,,~ti.Sta'Noguera.

Don Pedro Góm('z Quintana;comorE:l:¡ir&se:n~rt~e,:dela Dl
rección General ,de Admipistración LocaL"'-S'l:lpl~ltt&::"Don En-
rique de la Rosa. }ndurain.·, .' .' .•.

Secretario: Ilusttísimoseñor don Luis Sentís Anfrúns, .SecI'e~
turio general de la Corporación; ° funcionario. en qUi~ll delegue.

Bar('elona. 23 de noviembre ~e1972.~El $ecre:tati<J, acdden
tal.-.visto bueno: EIPreside:nte. José Maria cl!3MuHer y de
Abadal·--8.B39-A.

RESOLUC{ON de la Dipu~aciónPmvincialde Ovie
do referente a la: 0p08ición para c;uQrir cuatro plazas
de Oficiales :te la Escala Té(:nic,o.ooministrativa de
los serviciOs de Secretarta;.

En el .,BoletínOfidah de ¡aproviilcia nÚ1l1~ro2SQ",de fechá
2 de noviembre del. corriente año, S6Pllb1ica"texto Últi3grO de la
convocatoria para .cubrir POfoposicitmpu.atrf.rplt~.za1i';:de;Qficiales
de la Escala Técnico-administrativa da la: extelen~imtt.Diputa

. cLm de Oviedo, adscritas alosse¡<...ici9sqf.l, Secre~~;:cuy~s.pla
zas estan dotadas con el sueltlQ.básEil.·an:u..~'ci$:55J.)OO'~:setasmás
18.260 pesetas de retribución ..co1Il;plttmen~ja~'~~e:JÍtos gradua
les del 10 por .100,. ademas de,d:Q"S mepslJ;tijid4t!eg' extradrdinil.tias
y de l&,s indenmizaciones régl~mentari{\s"por'Ay::~d.,$F:~mmar, y
75.530 pesetas~n"Uales, en s~'caso' pOf<ied,ictl~pn~Yla.qorrespon~
diente gratificación por puesto de .tra.bajt;l~si:flJere:g.JJ.amados a
desempeñat puestos caUficado,sdeespeciaL T(l~ponBabnldad.

Los solicitantes, deben serespa,Uo1e8; cOn1p'ren:dldos·~entte los
veln tíuno y cuarenta y cinco,. aitosde'e<1ad,Jr deben ElSi~r en po+
sesión del titulo de licenciado, en.oerecho:.oeR(;ien:ci,~Polfticas,
y el plazo depresentacJ6n de :ill$tanciaa'~detreto,ta,di~s.. habi:
les, a contar del siguiente alenqu~aparezc.ael anuncio da lacon~

yocatoria en el .. Boletín OficialdeJ Esta:~o". . ...'. e

OviedQ.8 de novie?lbrede 1972.--El Presidente:i JaIme Vigón-.
7.739-E.

RESOLUCIONdel.Ayuntamiento de aarcelona re
ferente<al concursore:sJringidQ ~rq, pfav6et 14tla
plaw de Jt1fiJ deSecci.ón <te··.. ~8'$ea¡q' Técnico:
Administratillá,8#bgrupo, ·de Secretaría.

.,El .,Boletín Oficial de, laPróvincia.,de~fcelona.. núm.e
ro 265, <le 4 de noviembre de .19'12,pul>líC!iL,ínteg.ras,1a,s bases
que hat~ de reg~r el concurso 'restringidapar:a :prov~er '4na. pIs.,

1) TI

za de, Jefe de Sección de la Escala Técnico-AdmInistrativa.
subgrupo de Secretaria, consignada en las plantillas con el
grado ret.ributivo 22 y dotada. en el presupuesto con el 'sualdo
case de 00.000 pesetas y retrib\lGión· complementaria .de. '28"800
pesetas. anuales y los demáS deberes y derechos inhercntes
al cargo:

Quienes deseen tomar parte en' él concurso deberán presen
tar la .instancia solicitándolo. at:ompañada. de los documentos
acreditativos' de los méritos. qua aleguen, en el Registro Ge~

neral dl'll Ayuntamiento. dentro del improrrogable plazo de
treinta dias 'hábUes" a contar desde; el siguiente al de la pu~
blicación de la convocatoria: en el «BQ!etín Oficial del Estado,..

Lo que se publica en cumpUmten;o,de lo dispuesto en el
artículo 22 del Re8"lamento deFu~c1Chariosde ~min1stI'a'Ción
Local. de 30 de mayo de 19.52, y en el: artículo tercero. 1, de la
Reglamentación Generálpara Ingreso en la AdministI'a~ión

PúbHea,de 27 de junio de 1968;
Barcelona. 4: de,nÓviembré de 197~;..,.....El Secretario general,

Juan 19nacioBertnejo' y Gironés¡...-:.s;657~A;

RESOLUCIONdel.Ayuntamiento ,de Cartagena por
laque. U 'llace pública Eo.·.li$ta ·de·ospiran:tes.admtti
dO$ pa,fl1 cubir una pla.:w de Delineante, del Se'rvtcio
de Aguas;

RelaCión de 90ncursantes adDlit¡dospara cubrir Uftia plaza de
Delineante del Servicia de Aguas.

1. Don Juan Anto';io AlvarezUi.pez.
2. Ilon Diego José .' eegarra SOlano;

Exclu.idos, ninguno.

Lo"que se ha.cepúblico a tenor delodispu,es,to en el artícu~
10 16. apartados 1,° ,y 2.''', del Regla1ll~nto:de'Concursos Y,Oposicio-"
nes de· 21 de, Jq:nio ,de 196tL

Cartagena. 7denoviemprede 1972¡..,.....EI A1ca:lde.·"'-7.736~E.

R:ESOLUCIONdel A)'untamiento d.e Córdoba por
la .que .s.e hacepq;bltcala composición· $1 Tribu~
nal califiCador dé, la'f oposíClonesconvoca:das para
la provisión de dQs Phlza~ de Ofteiales· de' la Es~
cala Técl1íco~Admint8traJtva de esta Corporación.

Presidente: El Teniente de Alcalde•. Delegado de, Régimen
Interior, don RafaelCastifieira Guzmán, por delegación del
Hustrisúno señor' Alcalde.

Vocales: Don Mamiél de Moya y Moya;-en representación
de la pirecci'ón,General'dé A(}niirtistración Local; don Aittonio
de la Riva, Bosch"1 como supl$nte, don José Marla Montoto
de Flores ,ennombrecle la, Apogfl,Cía'del Esta<io; aon Rogelio
Fortea Rómei'{}, y como,suplente:~;:d()IJ,",Juan ,C. BarrosoJlmé~
nez en representaci~ndel Pro,fesorá,do:,oticial del Estado,y doD._
Jes¿s .Liilares .·GaUal'do,.,secretario.genetal de.' la Corporación.

Secre4trio: Señonta, Carmen Carreras Calzón. Jefe de Sec
ción, de.' la EscalaTécllíco-Admi~i~~ativade Funcionarios.

Lo.qu,ese,pona en cOI1O()imien~o>delos interesados, a .los
efect~p.f6ve.nid0S' en elartículo,SEixtOi:2,de la ReglamentaCIón
GeneralAl8.rai~greso·.enJa AdJIlinJstt'ación .. Pública de 27 de
junio .··de: )900",de aplicación.:a lasC"rporac1ODes' Loca1es~

Córdoba, 1,3 de noviembt:ede J.972,""""':El Alcalde.--7,884-E.

HESOLUCION deL Ayuntamiento de Córdoba por
la que ;se ,hace publiC4 la composición del Tribu
nal calificador, del. ·concurso convocado, para la
provisión, de .una· PUl.i:I.J ·de Suboficial. det, Cuerpo
delá Polida Municipal;

Presidente: El Ten;ierite de Alcalde, Delegado d~Régimen
Interior, don Rafael Castift.eira Guzmán, por delegación del
ilustrisimo señor Alcalde.

Vocales: DOl1'M~nuel ,de MOY$:Y Moya. enrepresenfación
de la.· DirecctónGeneral de Admi·nititración Local; don José
Maria Ortiz Juát'ez e:n nombre ,~eL:Pt:ofesorado Oficial del
Estade; don Pedro • Alcántara LÓpez,y' como. suplente, don
Juan .Ignacio g.el. Prado Eguilaz•. e.p representación de, la Jefa~
t1;lr~ Central.deTráf~o; don Jesús. Linares ,Gallardo. Secre~
tariogeneralde la Córpor:aciÓn,y Qon José Maria Can'ere
Carrasco.; Ingeniero de Cami,nosdeeste excelenUsimo Ayun-
tamient/)_ '. • .

Sacret4ri{)~" ~eñorita .Carmen .Can'e:ras Calzón. Jefe de Sec
ción .de·' lss' Oficinas MunicipaJes,·por delegación del señor
Secretario general.

to ·que sepo1l& enconociml~llt() de los interesados. a l?s
efectos pp~vel1idosenel' artfculo,!j,e;to, 2, de la.Re~~lamentacion
General'pi,trainJJf{:}s(>:en la AdministraciÓn Públlca de 27 de
junio. de 1968, de tipliCaciÓn·.$ la~.Corporaciones Locales,

Córdoba, 14 de noY:lembre4tf \972.'"""7El Alca~de,""'7"885-E;

'I!I lit' Ili~
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III. Otras disposiciones

OHfOL

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

prefcrcnln otorgada por Orden de dicho Departamento de 30
de íUl1io de 1965 a la citada Cooperativa para la instalación
de un centrQde higienización y esterilización de leche en Vilovi
de Orlar. Aiguaviva (Geronal.

y teniendo en cuenta que por Orden de este Ministerio de
Hacienda df' f>ó'Cha 20 de julio de 1965, publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado» dol día 30 de dícho mes, se concedieron los
beneficios da canicter físcal a la industrIa de la Cooperativa
de Productores de Leche de Vilovi de Qñar, de Aiguaviva (Ge
rona), previamente clasificada en el Sector industrial agrario
de interés preferente. e},

Este Mmisterio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerde con el de Agricultura, acuerda accedfr al traspaso
de beneficios concedidos por Orden de 20 de jurio de 1965 y
consiguiente cambio de titularidad de la industria de que se
trata a favor de la Empresa ·.Unión de Industrias Lácteas, $0
Cledad Anónima», que se entenderán otorgados a todos los
efectos en su lugar y con la misma fiñalidad, la cual asumirá,
por otra parte, las obligaciones establecidas en la vigente legis~

lación sobre la matel'la.
Lo que panic;ipo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIos guarde a V. L muchos KilOS,
Madrid 1:1 de noviembre de 1972.-P. D., el SubsecretarIo,

Juan Rovint Tarazana.

ONDl,,'.\! de 20 de noviembre de 1972 sobre emiHió¡t
y pUf'sia en circulación de la serie de Hellos de Co
rreos parg. el Principado de Andorra denominada:
·Ccstttm.br'es popttlares Andtli'ra~.

Ilmos. Sros_: Dando continuidad a nuestro propósito de dot8.r
8. los Servicios del COlTeo español en Andorra de los efectos pre
cisos pata atender el pago de las correspondientes ta'sas postales
en el Principado. a. propuesta de la Comisión de Programación
de Emisiones Filatelicas, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y para ser utilizados en el pago de las tasas postales en el
Principado dé Andorra, se procederá a la. e,laboración de una
serie de sellos de Correo con la denominacion de "Costumbres
populares Andorra",

ArL 2." La indicflda serie estará integrada por seis valores,
estampados en proc"dimiento huecograbado polícalar, con las
tiradas de (;[0C';05 y J11o(jvos ílustratívos que a continuación se
ssi1a.JaI"l ;

De una p¡:·st' '8. ll1oti'.'o: "E!s cncants de Sant Antoni~, con
tirada de un míllón de efectos.

De una peseta con cincuenta céntímos, motivo: ...Les Cr¡nl
meHes», con tirada d<~ un millón de efectos.

De dos pesetas, motivo: ..El Pessebre vivent» (Navidad 1972).
con tirada de lm millón quínlent0s mí! efectos.

De cinco pesetas, motivo: ...El CIgar gegant», con tirada de
ochocientos mil efectos.

De ocho pesetas, motivo: ..L'Ermita de Meritxelh, con tirada
de ochocientos mil efectos. y

De quince pesetas, motivo: ..La Marratxa". con tirada de
setecientos mil efectos.

Art. 3." La referida emisión será puesta a la venta Y" drcu~

lación el próximo día 5 de diciembre del presente año y sus
sellos podrán sor utilízados en el franqueo hasta su total agota
miento.

Art. 4.' De dichos valores quedarán reservadas en la Fabrica
Nacional de l'vkneda y Timbre mil doscientas unidades a dis
posición de la Dirección Gúrieral de Correos y TelecomunicacIón,
a) efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
ver.sal, como las neceo:,¡dades del intercambio oficial o al mismo
jnt0rcambio, cu'lll.do las circunstancias lo aconsejen o' a íuicio
de dicha Dirección Genera) de Correos y Telecomunicación.

La Tl)tjrada de estos sellos por ia Direccíón General de Co
rreos y Tele(:cn,unicaCÍcón sera verificad,t medIante petición de
dícho Centro relacionada y justificada debidamente,

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica N8cíonal de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondós filat~licos del museo de dicha Fabrica
y propagan:iB nacíonal e internacional filatélica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada 1& emisión, levanUmdose la correspondiente acta.

JUSTICIAMINISTERIO DE

OR.DEN de 14 de noviembre de U172 por ra que se
acuerda la. supresión de los Juzgados de Paz de
Calderuela y Cortos (Soria.1.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido par:a la Sup¡"csión de
los Juzgados de Paz de Calderuela y Cortos. como consecuencia
de ,la fusión de sus Municipios con, el Aranc6n (Sorial.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz'de Cal·
deruela y Cortos y su incorporación al de igual, clase de Aran
eón, el que se hará cargo de la documentación y archivo de los
Juzgados de Paz' suprimidos.

L,? que digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
19.745, promovido por don Diego Martínez Valbue11a-, contra la
resolución de este Ministerio de 17 de julio de 1970 y Decreto
de 24 del mismo mes y año, sobre efectos de sanción discipli
naria. la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 17 de
octubre último. ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la alegación del Abogado da1 Esta
do, debemos declarar y declaramos la ínadmisibilidad del presen
te recurso entablado por don Diego Martínez Valbuena, contra !a
resolución del Ministerio de Justicia de 17 de julio de 1970
y Decreto de 24 de julio del mismo año; los artículos 45,2 y 50
del Reglamento de la Carrera Judicial de 28 dediciemb-re de
1967. y el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre
de 1970, y la Orden del de Justicia <lel dja 11 del mismo mes
y año. sin hacer expresa imposición de costas",

y este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso~administrativo, ha acordado la
ejecución, en sus pror.·os ténninos, del preinserto fallo,

Lo que digo a V . para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1972.

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la que se
acuerda la ejecución de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Diego Martinez Val
buena.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por la que se
accede al traspaso de beneficios fiscales otorgados
por Orden de 20 de fuJ.io de 1965 a la Empresa
Cooperativa ck Productores de Leche de Vilovi de
Oñar y consiguiente cambio de titularidad a favor
de la Empresa «Unión de Industrias Lácteas So-
ciedad Anónima.. >

fimo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A!ITicultura dé
27 de julio de 1972 por la que a petición de la C;operativa de
Productores de Leche de Vilovi de Oñar y do la Entidad ..Unión
de Industrias Lácte~. S. A.• , se autoriza el traspllso a favor
de esta última SoCIedad de la concesión de b~neficios y la
correspondiente calificación de industria agraria de interés

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

.


